
Guayaquil, 12 de Diciembre del 2.014. 

Señores 

ECUAQUICK S.A., 

Ciudad.- 

De nuestras especiales consideraciones: 

Por este medio, comunico a ustedes que, en esta Ciudad, y con fecha de 12 de Diciembre 

del 2.014, el suscrito, Señor MARCOS ALFONSO CARRERA ARBOLEDA, en acto libre y 

voluntario, HA CEDIDO, a favor del Señor JORGE LUIS CHÁVEZ RIGAÍL, DOSCIENTAS 

SESENTA Y CUATRO (264) Acciones Ordinarias, Nominativas e Indivisibles, desde la número 

0537 a la 0800, de un valor de USD$1,00 cada una, pagada en el total de su valor nominal, 

correspondientes al Capital Social de la Compañía ECUAQUICK S. A., contenidas en el 

Certificado Definitivo No. 04. La referida CESIÓN contempla todos los derechos que le 

corresponden al CESIONARIO como Accionista de la referida Acción. 

Mucho agradeceré se sirva usted disponer el registro de la presente transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía ECUAQUICK S.A. 

Sin otro particular, me suscribo, junto con el Cesionario, Señor JORGE LUIS CHÁVEZ RIGAÍL. 

Atentamente, a 

Sr. MARCOS ALFONSO CARRERA ARBOLEDA 

CEDENTE    


